Proyecto de Ley

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE 

ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE LEY

Art.1º.- Modifíquense los siguientes artículos de la Ley Provincial 9750, : Articulo 20º; 21º; 25º; 26º; 27º; 38º;  60º; y 62º, los que quedaron redactado de la siguiente manera:

 - “ARTICULO 20º.- Los Entes Autárquicos Portuarios se regirán por la presente. Los reglamentos o estatutos internos que dicten los Entes Autárquicos Portuarios serán elevados al I.P.P.E.R. para su toma de conocimiento.

ARTICULO 21°.- Intervendrán en lo referente a la Dirección, Administración y Explotación de los puertos respectivos y en las actividades anexas, accesorias y complementarias. Deberán asegurar el destino comercial y el uso público del puerto correspondiente.

Tendrán personalidad jurídica pública en el marco de lo establecido por el Código Civil, patrimonios propios y su sede central y domicilio legal será el de la ciudad del Puerto o la ciudad de Paraná.

Se autofinanciarán con los recursos que se detallan seguidamente y su autonomía se limitará a la actuación que les compete sobre la administración portuaria, dentro del marco de la política portuaria establecida por el Poder Ejecutivo.-

Propenderán a garantizar la capacidad suficiente para asegurar una administración y explotación que se autofinancie y promueva una actividad sostenida, eficiente y competitiva.

Serán responsables de hacer cumplir las normas ambientales nacionales, provinciales o municipales por parte de los operadores particulares, como así también por las naves que arriben a puerto.

ARTICULO 25°.- Régimen Legal de los Entes Autárquicos Portuarios:

Los Entes Autárquicos Portuarios reconocidos y creados por el Artículo 19º son personas jurídicas de derecho público, con individualidad jurídica, financiera, contable y administrativa.

Tienen plena capacidad legal de conformidad a las disposiciones del Código Civil para realizar todos los actos jurídicos y celebrar los contratos necesarios para el cumplimiento de su objeto y funciones.

Quedan sujetos a la siguiente normativa:

a) Normas jurídicas de derecho público referentes a las funciones específicas portuarias con intereses públicos, aplicándose normativas del derecho privado en cuanto a las restantes funciones;

b) Resoluciones del Directorio en el ejercicio de sus atribuciones y deberes. 

c) Normas de control administrativo, contable, ambiental o de gestión específica que correspondan según la materia;

d) Resoluciones que tome el Consejo Directivo del I.P.P.E.R. 

e) Normas nacionales o provinciales que sean aplicables por causa de la materia específica;

f) Toda otra norma que el Poder Ejecutivo Provincial imponga como aplicable a los Entes Autárquicos Portuarios.-

ARTICULO 26°.- Órganos de funcionamiento de los Entes Autárquicos Portuarios:
A.- Los Entes Autárquicos Portuarios serán dirigidos por un Directorio, quienes serán nombrados por el Poder Ejecutivo, que se compondrá de la siguiente manera:

1. Un Presidente

2. Dos Directores 

3. Los tres (3) cargos serán remunerados.- 

Requisitos para integrar el Directorio: 

a) Ser argentino, nativo, por opción o naturalizado; 

b) Ser mayor de edad; 
c) No tener pendiente un proceso criminal por delito doloso, ni condenado por igual delito, ni ser fallido o concursado civil o comercialmente, salvo caso de rehabilitación; 

d) Carecer al momento de su designación de cualquier tipo de litigio contra el Ente o contra el Estado Provincial; 

e) No haber sido exonerado de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, salvo reincorporación. 

Funcionamiento del Directorio: 

Se reunirá por lo menos una (1) vez a la semana, debiendo ser convocado por su Presidente con una antelación de dos días a su celebración, debiendo notificar el lugar y hora de la reunión. 

El quórum requerido para sesionar es la mayoría simple de sus miembros y las decisiones serán tomadas por la mitad más uno de los miembros presentes con derecho a voto.  Los integrantes del Directorio tienen derecho a un (1) voto. En caso de empate decidirá el Presidente del Ente quien tendrá derecho a voto doble.

Funciones del Directorio:

a) Aplicar las disposiciones y reglamentaciones de la presente Ley

b) Ejecutar toda acción tendiente al mejoramiento de la situación del Ente Autárquico en el ámbito portuario de la región; 

c) Suscribir convenios de colaboración y de cualquier otra naturaleza en beneficio del Ente Autárquico; 

d) Remitir al Poder Ejecutivo las memorias y balances anuales correspondientes, dentro de los treinta (30) días de aprobados, a los efectos de que se pueda verificar el estado económico, desarrollo y cumplimiento de las obligaciones asumidas; 

e) Elevar en tiempo y forma el Presupuesto Anual de Recursos y Gastos; 

f) Ejecutar las decisiones de política portuaria emanada y aprobada por el Poder Ejecutivo;

g) Será el responsable directo del personal, el patrimonio y de las actividades que desarrolle la Administración del Puerto; 
h) Capacitar en forma adecuada al personal dependiente del Ente Autárquico; 

i) Facilitar la fiscalización y control del Instituto Portuario Provincial y de cuanto organismo Provincial o nacional corresponda, por parte del Tribunal de Cuentas de la Provincia, para asegurar la transparencia de la gestión;

j) Otorgar poderes y mandatos; 

k) Comparar, vender, arrendar, construir o realizar cualquier otro acto de adquisición o disposición de bienes o derechos y aceptar donaciones y otras liberalidades, a cuyos efectos el Poder Ejecutivo dictará, adecuada a la modalidad operativa del Ente, las normas de procedimientos a que tales actos deberán ajustarse;

l) Establecer las Tarifas y Canon que correspondan y así considere el Directorio, para las distintas actividades que se desarrollen en el predio portuario de cada Ente; 

m) Adquirir por cualquier titulo o alquiler los bienes Muebles e Inmuebles que requiera el funcionamiento del Ente;

n) Aplicación de Multas cuando así correspondan, determinando su monto en función de la penalidad que se evalúa para su aplicación;

o) Nombrar los Empleados que estime necesario;

p) Obtener los Servicios de Técnicos y/o Profesionales Especializados por Contrato, cuando sea necesario. 

q) Donar, subsidiar o colaborar a entidades jurídicamente constituidas, con hasta el 20% de los ingresos propios de cada Ente. Esta acción será llevada adelante únicamente en el Departamento de asiento del Puerto

Funciones del Presidente

a) Administrar el Ente Autárquico según las decisiones tomadas por el Directorio y ejercer la Administración del Ente y ejecutar todos los actos que sean necesarios para la realización de sus fines;
b) Convocar a reuniones extraordinarias del  Directorio  por temas de importancia para el Puerto o la política portuaria provincial; 

c) Ejercer la representación legal en sus relaciones con terceros y con los poderes públicos; 

d) Elevar al Directorio los informes mensuales sobre la gestión y los demás que éste le requiera.

e) Ejercer el poder disciplinario sobre el personal del Instituto, con facultades de aplicar todas aquellas sanciones que no impliquen su remoción de conformidad con lo que fije la reglamentación y el Directorio;

f) Redactar y someter a aprobación del Directorio el reglamento interno y el régimen orgánico-funcional del Ente;

g) Adoptar todas las medidas de urgencia y actuar en todos aquellos asuntos que siendo de competencia del Directorio no admiten dilación, sometiéndolos a su consideración en la sesión inmediata; 

h) Confeccionar la Memoria Anual; 

i) Con aprobación expresa del Directorio comprar, vender, hipotecar y realizar cualquier otro acto que verse sobre bienes inmuebles;

j) Elevar al Directorio los informes mensuales sobre la gestión y los demás que este requiera;

k) Propiciar el resguardo de los bienes y demás patrimonio del Ente Autárquico;

l) Adquirir el mobiliario, útiles, e implementos de trabajo que le sean necesarios;
m) Mantener relaciones con sus similares y representar a la Provincia en los Congresos que tengan relación con los fines asignados al Ente;

n) Llevar adelante todos los trámites necesarios para lograr las habilitaciones Nacionales y/o Internacionales que así se requieran para el funcionamiento del Ente;

o) Realizar los censos y estadísticas necesarias a sus fines.  

B) Administrador/Gerente de Puertos:

Poseerá un administrador y/o Gerente, quien será el encargado de exponer problemáticas y asesorar posibles soluciones al Directorio, para la toma de decisiones. Dicho cargo será 

ejercido por los actuales administradores quienes serán automáticamente incorporados a la planta permanente de cada Puerto a la aprobación de la presente Ley. 
Funciones del Administrador/Gerente del Puerto:

a) Ejecutar las decisiones y disposiciones del Directorio;

b) Ejercer la administración ejecutiva del Ente;

c) Cumplir las resoluciones y disposiciones del Directorio;

d) Asesorar al Presidente del Ente en todas las situaciones propias de la Administración;

e) Será responsable de la emisión y cobro de las facturas de los distintos servicios que brinda el Puerto;

f) Estarán a su cargo las cuentas corrientes, cajas de ahorro, plazos fijos y/o cualquier otra operación bancaria.;

g) Resguardar y asegurar toda la documentación referente a la administración del Ente.

ARTICULO 27°.- De los Consejos Consultivos.

Dentro de la órbita de cada Ente Autárquico Portuario podrá funcionar un Consejo Consultivo que tendrá las siguientes funciones:

a) Asesorar al Directorio sobre las políticas generales portuarias y la política de administración de los puertos;

b) Orientar con propuestas y opiniones al Directorio, sobre acciones concretas en la temática portuaria;

c) Ser órgano de consulta permanente por parte del Directorio, siendo sus opiniones y resoluciones no vinculantes para éste;

d) Evaluar las consecuencias a nivel económico, técnico y de otra índole que pudieran derivar de acciones concretas a ejecutarse en el ámbito portuario.

Integrantes:

Los Consejos Consultivos estarán integrados por Organismos o Entidades con incumbencia en la temática portuaria que interactúen o no en el lugar donde se asienta el Puerto respectivo.

La designación de los representantes de Entidades no gubernamentales será de acuerdo a sus respectivos estatutos, con un Titular y un Suplente.

La condición de representante en los Consejos Consultivos no otorga el carácter de funcionario o empleado público.

Ningún cargo del Consejo Consultivo será remunerado.

Podrá un representante del Consejo Consultivo participar por invitación de las reuniones del Directorio de cada Puerto, con voz pero sin derecho a voto.
ARTICULO 38°.- La concesión de servicios portuarios se hará por licitación pública, cuyas bases y condiciones serán preparadas y aprobadas por las Administraciones Portuarias, llevando adelante, el Directorio de los Puertos todo el proceso licitatorio y administrativo que así corresponda.-

Se prohíbe todo tipo de organización o forma de actuación monopólica y toda actividad que represente peligro para la seguridad y salud de la población. A tal fin, será condición fundamental la prevención de esos valores, como igualmente la preservación de la ecología, el medio ambiente, higiene y la seguridad en el trabajo.

ARTICULO 60°.- Manual de Funciones de los  Entes Autárquicos Portuarios

Presidente de los Entes Autárquicos Portuarios:

Tendrá a su cargo las siguientes funciones:

a) Presidir el Directorio;

b) Emitir y suscribir las Resoluciones y demás disposiciones del Directorio;

c) Firmar contratos y convenios y rubricar las actas del Directorio;

d) Ejecutar la política portuaria del Ente, la que comunicará al Directorio a través de Resoluciones.

Administrador/Gerente de los Entes Autárquicos Portuarios:

El que tendrá a su cargo las siguientes funciones:

a) Ejecutar la administración ejecutiva del Ente;

b) Cumplir las Resoluciones y disposiciones del Directorio;

c) Asesorar al Presidente del Ente en todas las situaciones propias de la Administración;

d) Efectuar y/o fiscalizar la emisión y cobro de las facturas de los distintos servicios que brinda el Puerto;

e) Llevar en forma adecuada las cuentas corrientes o cajas de ahorro, plazos fijos y demás operaciones bancarias que correspondan al Ente;

f) Enviar al Presidente la documentación referente a la administración del Ente.

Jefe de Departamento Administración:

Tendrá a su cargo las siguientes funciones:

a) Emitir y cobrar las facturas por los distintos servicios que brinda la administración;

b) Efectuar los pagos según las órdenes de compras emitidas y firmadas por los superiores;

c) Registrar las novedades del personal;

d) Llevar en tiempo y forma los libros diario, de caja, de bancos y otros que hagan a la administración;

e) Coordinar con el Área de Explotación lo concerniente a tiempos, volúmenes y plazos de los distintos servicios que se brindan;

f) Confeccionar a efectos de la facturación, los cotejos y concursos de precios o licitaciones privadas, conforme a lo dispuesto por las normas vigentes y de acuerdo a las necesidades y disponibilidad de fondos;

g) Participar conjuntamente con las demás áreas de la elaboración del Presupuesto Anual de Gastos y Recursos, el cual pondrá a consideración del Administrador del Ente.

División Contaduría:

Tendrá las siguientes funciones:

a) Proceder al cobro de las facturas que reciba de la División Facturación;

b) Llevar en tiempo y forma el registro de todos los movimientos de mercaderías, transportes, servicios y demás que deban registrarse por Ley;

c) Efectuar el pago de órdenes de compras emitidas por el Departamento Explotación, previa aprobación del Administrador;

d) Efectuar el pago de sueldos y distintas contribuciones conforme a las instrucciones que reciba del Jefe del Departamento Administración;

e) Llevar en tiempo y forma los libros de caja, bancos, cuentas corrientes, y demás registros de movimientos internos;

f) Cumplir las demás tareas que le asigne el Jefe del Departamento Administración.

División Facturación:

Tendrá a su cargo las siguientes funciones:

a) Emitir, modificar y aceptar las facturas por los distintos servicios que brinde el Puerto;

b) Elevar toda documentación contable a la División Contaduría.

División Personal:

Tendrá a su cargo las siguientes funciones que realizará en coordinación con el departamento legal.

a) Asignar funciones a todo el personal administrativo de carrera atendiendo especialmente a la situación de revista dentro del Escalafón Portuario dispuesto por esta Ley y que aprobara el I.P.P.E.R. mediante acta de fecha 18/08/98;

b) Supervisar y registrar el desempeño del personal;

c) Efectuar las contrataciones por servicios o por obras que se dispongan para el Ente; debiendo comunicar cualquier novedad al respecto a la División Contaduría.

Jefe de Departamento Legal:

Tendrá a su cargo las siguientes funciones:

a) Procurar por el procedimiento que corresponda, el cobro de facturas adeudadas por los distintos usuarios del Puerto;

b) Proponer soluciones a conflictos con el personal y/o con terceros;

c) Analizar y confeccionar los convenios y contratos que suscriba el Ente;

d) Tramitar todo expediente sea de carácter administrativo o judicial.

División Asuntos Judiciales:

Tendrá a su cargo las siguientes funciones:

a) Promover y contestar las demandas judiciales que se propongan por el Ente o contra el Organismo;

b) Sustanciar las causas que le encomienden las autoridades del Ente;

c) Ejercer la representación judicial del Ente en los procesos judiciales que lo involucren.

División Asuntos Administrativos:

Tendrá a su cargo las siguientes funciones:

a) Tramitar todos los procesos administrativos sustanciados en el ámbito del Ente, asimismo los que ingresen a él para evacuar informes o por cualquier otra causa;

b) Responder a las requisitorias de índole administrativa efectuadas por autoridad competente.

Jefe de Departamento Explotación:

Tendrá a su cargo las siguientes funciones:

a) Mantener en condiciones de adecuado funcionamiento para los usuarios toda la infraestructura del Puerto, tal como calles, canales de acceso, muelles, depósitos, iluminación, provisión de agua, red contra incendio, atracaderos, muros  de contención, etc.;

b) Remitir al Área Administrativa toda la información necesaria respecto del uso de los distintos servicios o espacios, a los efectos de su facturación; 

c) Mantener en buen estado de funcionamiento y conservación los equipos y/o maquinarias que se utilicen para brindar los distintos servicios portuarios;

d) Elaborar y elevar a la superioridad, proyectos sobre nuevas construcciones, refacciones, etc. que deban llevarse a cabo dentro del Puerto con su respectivo cálculo presupuestario.

Capataz General:

Tendrá a su cargo las siguientes funciones:

a) Efectuar tareas generales de mantenimiento mecánico y de instalaciones en el predio portuario;

b) Coordinar y organizar el sector correspondiente a electricidad y maquinarias, respondiendo directamente ante al Jefe del Departamento Explotación.

Electricista Mecánico:

Tendrá a su cargo la reparación, mantenimiento y el control preventivo de los sistemas eléctricos y mecánicos del Ente. Dependerá del Capataz General, respondiendo a toda otra tarea u obligación que éste le imponga.

Maquinista Mecánico:

Tendrá a su cargo el mantenimiento de los equipos de que disponga el Puerto para la prestación de servicios, sean éstos brindados directamente por medio del Estado o se encuentren concesionados, siempre que la propiedad del equipamiento sea del Estado.

Departamento General del Ambiente

Tendrá a su cargo las siguientes funciones

a) Coordinar y organizar con  todas las  áreas técnicas, los procesos operativos del puerto con el fin de evitar los impactos negativos al ambiente.-

b) Analizar   los informes, estudios de impacto, medidas de mitigación  ambientales , presentados por el o los operadores del puerto
c) Elaborar planes de contingencia ante diferentes eventos

Articulo 2º.- Deróguese el inciso h) del articulo 58º y el articulo 62º, Capitulo Octavo de las disposiciones transitorias.-
Articulo 3º.- De forma.-
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